RES. 2497/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004521, Ent. N°3618/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Tacuarembó; 

RESULTANDO: 1) que dicho Proyecto tiene por objeto acordar las intervenciones a realizar para dotar de viviendas adecuadas a 36 familias, a quienes la Intendencia les ha otorgado predios en comodato, enmarcada en la implementación del Plan Nacional de Relocalización de personas asentadas en terrenos inundables y/o contaminados;
2) que en el marco de dicho convenio las partes podrán celebrar entre sí en cualquier momento convenios complementarios que regularán ampliaciones en los cometidos o en las obligaciones pactadas;
3) que la Secretaría de Estado se obliga a transferir un monto de hasta UR 90.000, con destino a financiar hasta 36 soluciones habitacionales en la ciudad de Tacuarembó, que se concretará en cuatro partidas: 1) La primera, de hasta 36.000 UR, una vez que esté adjudicada la empresa en el marco de la licitación, por la modalidad llave en mano, 2) La segunda, de hasta 36.000 UR, una vez realizada el avance del 30% de las obras,  3) La tercera partida, de hasta 13.500 UR, una vez que se registre el 70% del avance de la obra, y 4) La cuarta partida, de hasta 4.500 UR, con el avance del 100% de la obra;
4) que además el MVOTMA se obliga a integrar junto con la I.D.T y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento;
5) que la Intendencia de Tacuarembó se obliga a lo siguiente: a) diseñar un programa de construcción de viviendas de hasta 36 viviendas; b) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA, que se abrirá una cuenta con destino al objeto del presente convenio, c) suministrar los predios, los que serán dotados de los servicios de infraestructura necesarios; d) realizar y registrar el plano de fraccionamiento; e) presentar una propuesta para el predio liberado para uso público; f) designar un equipo técnico; g) presentar el proyecto social y arquitectónico-urbanístico al MVOTMA; h) elaborar pliegos y el llamado a licitación para la construcción de las viviendas; i) elaborar proyectos de convenios a firmar con los adjudicatarios; j) remitir el listado de familias beneficiarias para su inscripción; k) supervisar y seguimiento de las obras; l) realizar bimestralmente los informes sociales;  ll) gestionar la anuencia ante la Junta Departamental; m) integrar la comisión de seguimiento;
6) que, de conformidad a lo establecido en la cláusula sexta del proyecto, se prevé que el convenio tendrá una duración de 3 años a contar desde la suscripción, pudiendo renovarse por igual plazo por única vez;
7) que, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, la Intendencia Departamental de Tacuarembó se obliga a remitir al MVOTMA, en forma trimestral, certificación de Contador Público, acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando la utilización de los fondos,  por el monto y con el destino previsto; 
8) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza la suscripción del convenio indicado, disponiéndose que la erogación emergente del mismo será financiada con cargo al Proyecto 718  “Ampliación y Mejora de Stock Urbano Habitacional” y documento de afectación del crédito por UR 90.000;
9) que se adjunta informe de la Dirección Nacional de Vivienda, por el cual se indica que el importe previsto para el Ejercicio 2018 será de UR 36.000, para el Ejercicio 2019 será de UR 54.000;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 3 de la Ley Nº 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (numerales 1 y 6); la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (numeral. 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (numeral 9);

2) que el artículo 119 de la Ley Nº 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho publico habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
  3) que por su parte, el art. 121 de la Ley              Nº 13.728 establece que “las Intendencias podrán celebrar los convenios  a que refiere el artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;
4) que la Ley Nº 9.515 establece que compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (numeral 25 literal D);   
5) que en mérito a lo expuesto, tanto el MVOTMA como la Intendencia de Tacuarembó poseen competencia para celebrar el presente convenio;   
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el numeral 1) del literal c), del       art. 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Tacuarembó;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente se tendrá por intervenido el gasto de hasta U.R. 90.000, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la verificación, conjuntamente con el pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción dispuesta por la Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de los gastos, correspondientes a los Ejercicios  2018 y 2019, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de las rendiciones de las partidas previamente ejecutadas; 

4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

5) Devolver las actuaciones.
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